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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones,
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Circular número 191.

- El Excmo. Sr. Capitán General 
(k este Distrito me remite ejem
plares de laí A Acuciónos dirigidas 
por General cn G(d'e del 2.° Ejér
cito y Distrito ,á las tropas do su 
mando, , y á los habitantes de las 
provincias (pie los guaniocen, las 
cuales con la'orden general del 3 
dd actual, lio dispXiQ^O se inserten 
en este periódico oficia), para co
nocimiento del publico. Zaragoza 6 
Abril de 1860;—Fernando do los 
l! s
El Generel jen Gefe del 2.° Ejército 

y Distrito, á las tropas de su man
do y- á los habitantes de las pro- 
\¡ncias que guarnecen;
El general Orfega, que mandaba 

éti tas Islas .Baleares la cuarta divi
sión de este Ejército, abusando de Id 
autoridad legitima que hasta ahora ha 
ejercido, abandonó ayer su puesto des
embarcando en San Cárlos de la Rá
pita, por la noche, con las fuerzas 
destinadas á guardar aquellas Islas. 
Este es un acto de rebelión.

En los momentos en que el Ejer
cito victoriosa asaba de imponer á 
la ley á una Potencia estrangera, re
cogiendo laureles que liaren impere
cedera su ^memoria á costa desu san-» 
gre y de los sacrificios qu-e la Na- 
cion se ha impuesto, cou qna yolun- 
tad .unánime, y con un entuiiasmo de 
quq hay pocoe ^rnpl(^ eu ,1a his- 
tória, no encuentro términos que al- 
¿ íi mquss lo mq er:^ 

caneen á calificar esa rebelión que 
solo puede comprenderse suponiendo 
en los que la dirijen un acuérdo pré- 
vio con el ICmperador de Marruecbs 
para hacer infrictíferas las glorias, de 
nuestros hermanos de Africa y los 
esfuerzos de España, dirigidos á re
ducir á la razón al orgulloso africano 
que négaba el derecho con que se le 
demandaron salisfacciones justas por 
los. agravios inferidos al Pabellón Na
cional en nuestjas Plazíís del Norte 
de aqnel conlinenie.

Tengo la fundada esperanza de que 
las.tropas qué han seguida al gene
ral Ortega, en fuerza de su discipli
na, oirán el llamamiénse que fes hago 
como General en Gefe ;y abandona
rán al que, tan in lignamente, ha 
abusado de la ciega obediencia que 
por la Ordenanza deben al General 
á cuyos órdenes se hdllabáu ligilima- 
mente.

L uerzQs de este Ejército salen para 
atraer á las engañadas, ó para com
batirlas cu su caso.

He dado cuenta al Gobierno de 
S.- M. de este lamentable suceso y es- 
pepo, las acertadas diqmdciones 
que se dicten apresurarán su de?en- 
lacc sin pausar honda sen^cibp, ni 
en la p.iz que la Nación di.d'ruta, ni 
en los inüíreses empeñados en el des
arrollo de la riqueza y prosperidad 
pública.

Soldados: Lealtad y confianza e.n 
vuestro General en Gefe, que os con
ducirá por la senda del deber.

Pneb os: Confianza también en el 
Gobierno de S. AL que restablecerá 
el orden aniquilando la pandilla que 
apqla á upa reacción (idiosa para vol
ver á alcanzar el poder. Para ello es 
indispensable que lodosos e.-forceis en 
conservar el orden público en vues
tras demarcaciones: esto basta para 
restablecer la paz envidiable que ha
béis disfrutado.

Barcelona 2 de Abril de 1860.= 
El General eu Gefe, Domingo Dulce.

El General en'^^e ¿e/ 2/ ejér
cito á tas tropos de la 4? di

visión que haii desembaitado en 
la Rápita:

SOLDADOS:

El General Ortega, cuyas órdenes 
obedecéis, ha abandonado el distrito 
que la Reína (q. D. g.) le tenia 
confiado; y abusando de la autoridad, 
legítima que hasta ahora ha ejercido 
en vosotros, os arrastra á una rebe
lión de la que todavía sois inoGentr-s. 
jiVuestro General en Gefe cumple 
con el deber de manifestároslo y ape
la á vuestra disciplina, á vuestro pa
triotismo, A vuestro amor á la Reina 
hacióndoos un llamamiento para que 
abandonéis al General que se ha re
belado. Presentaos colectiva’ ó indivi
dualmente, á las autoridades legíti
mas; en el concepto de que salgo á 
vuestro encuentro con tropas de este 
Ejército para recibiros ■

Soldados: en los momentos en que 
el ejército victorioso acaba de impo
ner la ley á una Potencia extrangerá 
recogiendo laureles que-liarán impe
recedera su memoria, et acto á que 
os arrastrad; no tiene término que 

, baste ó calificarlo. Volved portel buen 
nombre del Ejército á que pertenecéis, 
único medio de conseguir que las glo
rias de nuestros henhano de Africa 
sean fructíferas para la Pátria. Teago 
la convicción de que acudiréis paesu- 
rosos á mi llamamiento. ¡Ay de Voso
tros si desoís la voz de vuestro Ge
neral en Gefe!—Dulce.

Segundo Ejército y Distrito.-—E.
M. G.—Orden general del 3 de 
Abril de 1860/ ‘

El Excmo. Sr. General en Gefe 
ha^ dirijifio su yoz á las tropas de' la 
4.a división en los términos siguien
tes. = Habéis cumplido como buenos. 
—Obedecisteis* según es vuestro deber 
al General á cuyas órdenes es puso la 
Reina (q, D. g. : mas, apenas os aper
cibisteis le su traición, hicisteis pa
tente vuestra lealtad y esto bastó para 
que. el que tan indignamente abusó

¿5 'd, & acido yt teitoium ;

, de vuestra obediencia, apelará á la 
' kga dejándoos en libertad de mani- 

fesüir á la autoridad legítima mas in
mediata la pureza de vuestro proce
der. ¡Srs. Gefés oficiales y .soldados! 
=¥ yó os felicito por tan noble con
ducta y os doy las gracias en nombre 
dc-S. M. y de la pátria.=E$perad 
en los cantones que* os señaló á las 
órdenes de vuestro General en Gefe.

Lo que de ónlcn de S. E. se co
munica en la General del día para 
conocimiento dól Ejército v en honra 
de las espresadas tropas. ==ErBriga
dier Gefe de E. M. General, José 
HaHeg.u-Es’ copia El Coronel T. C. 
(jefe de E. M. Francisco Betucas. ,

CONCLUSION DEL HEGLA33E N TO

pnr-! Id ej etuion <hl Rrá1 decreto de 
1:; de Cici.vdre de í 838 sobre 
orgdnitdéíon del sét^do público de 

‘arputectos provu^iules.

Art. 18. Tan luego como los Ar- 
quitep;tqs p.rovitiAiajcs foineo posesión 
de sus (k.-Unos se dedicaran á eptcq 
ra!>e dejas <)bros, ajusles, subastas, 
CO81I iones, u fonnes y demás a ,untos 
(pie hay;, pendientes, estudiando con 
esmero los plarios,, jhemorias, pliego 
de condi ció mis y d.Qniás documeiilos, 
á fm de dar con prontitud, eficacia 
y acierlq d.i.ctiimeh sobLe todos ellos, 
sin que sufran mas retraso que cí 
puramente prgcjso.

Art. 19. Aprovechando los ínter^ 
valos que las ucupariones . preferentes 
de su cargo les dejen desocupados, y 
utilizando ios viajes que éstas mismas 
ocupaciones les obliguen a hacer por 
los pueblos de su provincia, se dedi
carán á reunir los datos údlcs para 
la resolución de Jos variados ¿ im- 
pórtantes ásüntoá 'sobre qué han dp 
dar sus ínformes'v estudios, ordenando 
¿"o'n método y claridad sus apuntes s6^ 
bre los particulares siguienfes? ■

1.° Noticia d? ios edificios pú
blicos riotaídes, tanto religiosos c< md 
giy'iks y militares dé ' todas «ciases, 
expresando sucintaóiente sú d-.stlno
-enq 96 t-í-.r.í'tirnf; cuo yJK>
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minos vecinales para que vigile inme
diatamente su construcción. Los nom
bramientos se harán por las Autori
dades citadas á propuesta en terna 
del Arquitecto, y dando conocimiento 
á la Superioridad.

Art. 31. Ya se ejecuten las obras 
por administración, ya por contrata, 
y cualquiera que sea la clase de 
fondos con que se atienda á su cons
trucción, los Arquitectos llevarán una 
relación para cada una de ejlas de 
las cantidades totales mensualmente 
invertidas formando luego un resumen 
anual que remitirán al Ministerio de 
la Gobernación. Los Arquitectos de 
distrito comprenderán únicamente en 
estas relaciones los gastos corres- , 
pondientes á su demarcación; pero I 
las que formen los provinciales, de- ( 
berán abrazar todos los de la pro
vincia.

Art. 32. Sienpo el principal ob
jeto del servicio á que deben aten
der, tanto los Arquitectos provincia
les como los de distrito, el proyec
tar, dirigir ó inspeccionar los edificios 
públicos, no deberán ocuparse de otra 
clase de obras sino cuando lo , per
mitan aquellas atenciones. Deberán sin 
embargo, darcumplimiento inmediato 
á todas las órdenes que se les comu
niquen por los Gobernadores limitán
dose á hacerles las observaciones opor
tunas cuando las juzguen en oposi
ción con lo que dispone este artículo.

Art. 33, Los Arquitectos de pro
vincia y de distrito disfrutarán una 
retribución de 3.OOil rs. anuales para 
gastos de oficina y de dibujo. ,

Art. 34. Los mismos reclamarán 
de los Gobernadores los instrumentos 
necesarios para las operacionec de 
campo, cuya importancia y número 
se determinarán por el Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 35. Los Arquitectos de pro
vincia y de distrito disfrutarán del 
franqueo de la correspondencia ofi- 
cisl que tengan que sotcner con arre
glo á lo que dispone el Real decre
to de 16 de Marzo de 1854. -

Art. 36. Los.Arquitectos y sus ayu
dantes en los viajes que tengan que 
hacer por la provincia para el desem
peño de sus funciones, podrán recla
mar siempre que lo necesiten la pro
tección y auxilio de la fuerza pública.

Atr. 37. Los Arquitectos no pue
den ausentarse de la capital ni de 
los trabajos que dirijan sin conoci
miento y autorización del Gobernador 
de la provincia. ,

Art. 38. Cuando por cualquiera 
causa ó motivo hiciese un Arquitecto 
dimisión de su destino, no podrá 
abandonarlo ni ausentarse del punto 
de su residencia sin haber ántes ob
tenido la autorización del Goberna
dor, y hecho entrega al que fuese 
nombrado en su lugar. La falta de 
cumplimiento de esta disposición será 
castigada con arreglo á lo prevenido 
en el Código penal.

Art. 39. Los Arquitectos están 
autorizados en el territorio de su pro
vincia ó distrito y en los casos ur- 
geutes, y de cuya dilación resultasen 
graves perjuicios, para dar providen
cias acerca de la ejecución de las 
obras y reparaciones que sean indis
pensables, dando parte si» pérdida de 
tiempo al Alcalde ó Gobernador y á 
la Dirección de que dependa.

Art 40. Si en los casos expresa
dos en el artículo anterior necesitase 
de auxilies extraordinarios, acudirá

vincia ó el suplente nombrado por el 
Gobernador, con arreglo á las preven
ciones del art. 15 del Real decreto 
orgánico de 1.° de Diciembre de 1858.

Art. 22. Conforme á lo que pres
cribe el art. 7.° del referido Real 
decreto, los Arquitectos de provincia 
y de distrito tendrán obligación de 
auxiliar á las Autoridades y corpo
raciones de carácter público que lo 
necesiten, prévio permiso del Gober
nador; pero deberá entenderse que 
cuando estos servicios se presten en 
obras que no sean provinciales ni mu
nicipales, los Arquitectos devengarán 
honorarios con arreglo á tarifa y por 
cuenta y cargo de las corporaciones 
ó Ministerios que los ocupen.

Art. 23. Los Arquitectos asistirán 
á todos • los remates para la ejecución 
ó reparación de edificios públicos; da
rán las explicaciones que se soliciten; 
cuidarán del exacto cumplimiento del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y desempeñarán en estos actos 
las mismas funciones que los Ingenieros 
de caminos en lo correspondiento á 
obras públicas de su competencia.

Art. 24. Todas las órdenes que co
muniquen los Arquitectos á los con
tratistas, subalternos &c. las dirigirán 
constantemente por escrito conservan
do en un registro la copia de ellas.

Art. 25. Las solicitudes y recla
maciones que hubieren de hacerse de
berán dirigirlas precisamente por con
ducto del Gobernador de la provincia.

Art. 2G. Todos los proyectos que 
formen los \rquitectos, cuyo presu
puesto exceda de la cifra hasta la 
que están autorizados los Gobernadores 
para conceder su aprobación, serán 
remitidos al Ministerio de la Gober
nación, sin cuya aprobación no podrá 
darse principio á las obras. Estos 
proyectos deberán enviarse por dupli
cado.

Art. 27. A la formación de todo 
proyecto para un edificio público, 
deberá preceder un programa for
mado por el centro administrativo á 
que corresponda, en el que se esta
blecerán las condiciones que debe sa
tisfacer el edificio. El Arquitecto, 
sin embargo, en circunstancias espe
ciales y por razones que deberá ex
poner, podrá introducir algunas va
riaciones en dicho programa.

Art. 28. Cuando las obras se eje
cuten por contrata, al Arquitecto 
compete expedir los certificados á 
buena cuenta por los trabajos que se 
verifiquen sucesibamente, y á las 
Autoridades correspondientes, prestar 
ó no su conformidad y ordenar el pago. 
Estos documentos no tendrán más va
lor que el de justificativos para la 
contabilidad; pero no servirán de ex
cepción pan la responsabilidad á que 
pueda dar lugar la mala construcción 
de las obras.

Art. 29. Al terminarse una obra 
que se hiya ejedutado por adminis
tración ó por contrata, deberá el Ar
quitecto hacer una liquidación general 
detallada que comprenda todos los tra
bajos hechos las cantidades invertidas 
ó satisfechas á buena cuenta y su 
comparación con el presupuesto, expli
cando las diferencias que resulten de 
más ó dd ménos en esta co.nparacion.

Art 30. Cuando la importancia de 
lis obras lo reclame á juicio del Go
bernador ó el \lcalde, según los casos, 
propondrá el Arquitecto encargado de 
ellas el nombramiento de aparejadores, 
maestros de obras 6 director de ca- 

primitivo y actual, su estado de 
conservación, mérito artístico, género ó 
estilo á que pertenecen época de su cons 
truccion y datos históricos que hayan 
podido recoger acerca de ellos, acom
pañando cuando lo crean necesario los 
dibujos ó apuntes gráficos que puedan 
conducir á su mas perfecto conoci
miento.

2 .° Iguales noticias sobre los mo
numentos artísticos é históricos, si los 
hubiese en la provincia. , , ,

3 .° Establecimientos agrícolas é in
dustriales, con los datos estadísticos 
más indispensables paca formar una 
idea exacta de su extensión é im
portancia, . ,

4 .° Escuelas y establecimientos de 
instrucción de ambos sexos.

5 .? Establecimientos de beneficen
cia y sanidad.

6 .a Establecimientos de corrección 
y administración de justicia. 
' 7.° Casas consistoriales.

8 .° Establecimientos de recreo y 
espectáculos.

9 .° Establecimientos de utilidad y 
comodidad pública.

10 . Noticias de los materiales de 
construcion que produce la provincia, 
sus precios usuales y sus cualidades 
y usos.

11 . Noticias de las fábricas y es
tablecimientos que se dedican á la 
explotación y manipulación de los ma
teriales naturales y artificiales, como 
canteras, hornos de cal y de yeso, 
tejares, alfarerías, vidrierías talleres &c.

12 . Noticia del personal que exista 
en la provincia, de Arquitectos, maes
tros de obras, directores de caminos 
vecinales, agrimensores y aparejadores, 
así como de los oficios que intervie
nen, en la construcción con albañi
les, carpinteros, canteros, herreros, 
vidrieros, pintores &c.

13 . Noticia de los valores usuales 
de los jornales de las diferentes clases 
de obreros y del precio medio de 
las unidades de los diferentes trabajos.

Art. 20. La estodistida exacta de los 
edificios y materiales de la provincia 
que con estos datos bien ordenados 
y dispuestos podrá formar el Arqui
tecto provincial, y de que deberá 
aprovecharse para los estados y me
morias que remitirá anualmente al 
Ministerio de la Gobernación, le ser
virá de fundamento para estudiar y 
conocer á fondo , las necesidades de 
la provincia, y para promover por 
cuantos medios le sugiera su celo y 
experiencia la construcción de los 
edificios más necesarios y la mejora 
de los que ya existan, consultando 
siempre los interéses de los pueblos 
con una bien entendida economía, 
escogitando los medios más á propó
sito para la creación de arbitrios ó 
recursos sin afectar á los presupuestos 
ó para que los gastos efectivos que 
haya que hacer sean reproductivos, 
además del beneficio que siempre 
produce el.empleo de brazos en las 
obras, y la utilidad, comodidad y 
vent .jas, que con ellas experimentan 
los pueblos.

Art. 21. Cuando los Arquitectos 
de provincia ó de distrito se empleen 
en obras de pa ticulares, para lo cual 
es necesario la autorización del Gober
nador, lo harán como meros Arqui
tectos, d.spojáüdose de lodo carácter 
oticial; y si en estas obras debiese 
mediar informe 6 reconocimiento del 
Arquitecto provincia, lo evacuará en 
este caso e: otro Arquitecto de pro

al Gobernador y demas Autoridades 
administrativas, á fin de qre les su
ministren los que fuesen necesarios.

Art. 41. Cuando los Arquitectos 
se hallen al servicio de empresas ó par
ticulares, prévia autorización del Go
bernador, percibirán de ellos los hono
rarios que convengan á lo que por ta
rifa Ies corresponde; pero en todos los 
demás casos nOjpódrán recibir retribu
ción ni emulumento alguno, ya sea 
con el título de derechos ó con el 
de otro cualquiera. Las faltas que se 
cometan acerca de este punto serán 
castigadas con arreglo á las leyes.

Art. 42. Se prohíbe á dichos em
pleados que en las obras puestas á su 
cuidado tengan directa ó indcrecta- 
menle participación en las contratas 
ó ajustes de las mismas, y el emplear- 
materiales de fábricas propias ó en 
compañía , y el dar colocación en ella 
á carros ó caballerías de su propiedad; 
La menor falla á estas prescripcio
nes se castigarán con la separación de 
destino.

Art. 43. Serán responsables los 
mismos de todos sus actos, y en es
pecial de la exactitud y veracidad de 
los datos, noticias, precios y resulta
dos que suministren en cumplimien
to de su deber y al evacuar cualquie
ra de sus cometidos. Las faltas en 
estos casos serán calificadas de leves 
ó graves, según provengan de descui
dos involuntarios, ó de poci exacti
tud y celo ó moralidad en el cumpli
miento d$ sus deberes.

Art. 44. Las faltas que en el cum
plimento de sus deberes cometieren los 
Arquitectos se clasificarán para su cor- 
rreccion y castigo en leves, graves y 
muy' graves.

Art. 45. Se reputan faltas leves 
las que manifiesten descuido, moro
sidad y abandono en la vigilancia que 
deben ejercer en los trabajos y sobre 
sus respectivos subordinados y el re- • 
tardo en el cumplimiento de las ór
denes que se les comuniquen, siem
pre que no se sigan consecuencias 
graves.

Se corregir.m dichas faltas con las 
amonestaciones y reprensiones opor
tunas, ó bien imponiéndoles suspen
sión de funciones y sueldo y la nota 
que corresponda en la respectiva hoja 
de servicios. La calificación y correc
ción de estas fallas corresponden á los 
Gobernadores de provincia.

Art. 46. Se califica de faltas gra
ves h reincidencia en las leves; la 
insubordinación de palabra, acción ó 
por escrito; todo abuso ó esceso co
metido sobre sus subordinados; la apli
cación de efectos, peones y operarios 
ó de sus gastos á distinto objeto del 
que estubieren destinados, y toda falta 
que provenga de ignojancia, descuido 
ó abuso de funciones en el cumpli
miento de su deber, y de la cual se 
haya seguido solo un trastorno perju
dicial para el servicio.

Serán castigadas estas faltas guber
nativamente con la suspensión dei suek 
do desde 15 dias hasta tres meses, se
gún fueren las circunstancias y grave
dad de cada caso, y en último caso 
con la separación del destino, sin per
juicio de, si hubiese lugar, entragarle 
á los Tribunales ordinarios.

Art. 4*7. Se consideran faltas muy 
graves la reincidencia en las graves de 
insubordinación, la connivencia 6 di
simulo que se les probare respecto de 
las condiciones estipuladas' en las con
tratas para el acopio de materiale» ú

M.C.D. 2022



3
ejecución de obras, y en general toda 
operación y acto que por su natu
raleza y resultados descubra algún pro
posito contrario á la probidad y jus
tificación de dichos empleados.

■ Art. 43. La calificación de las fal
tas graves se hará siempre por la 
Junta consultiva prévia la instrucción 
del expediente gubernativo, y mediante 
propuesta del Gobernador, después 
de lo cual determinará el Ministerio 
la pena gubernativa que corresponda. 
Cuando las faltas fueran muy graves, 
despuees de instruirse el expediente 
gubernativo, como en las graves el 
Ministerio acordará lo que sea conve
niente.

Art. 39. La calificación de las fal
tas graves y muy graves y la correc
ción gubernativa que se impongan por 
ellas se entiende sin perjuicio de los 
procedimientos criminales á que dén 
lugar con arreglo á las leyes y dispo
siciones que rigen acerca de Jos de
litos de los funcionarios públicos.

Articulo adiccional.

A la Dirección general de Admi
nistración local corresponden, mién- 
fras no se acuerde otra cosa, dictar 
las instrucciones necesarias paaa el 
cumplimiento de este reglamento y pa
ra la formación de proyectos y eje
cución de las obras pertenecientes á 
todas las dependencias del Ministerio 
de la Gobernación.

Aprobado por S. M.= Posada 
Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Zaragoza 7 de Xínl de 
186O. = Fernando de los llíos y A cufia.

Nú m . 442.

DISTRITO UNIVERSITARIO

DE ZARAGQZA.

Escuelas de Niños ij Niñas por con

curso estraordinario.

Conforme á la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, publica
da en la Gacela de 14 del mis
mo lian de proveerse las escuelas 
vacantes en las provincias y pue
blos que á continuación se esprc- 
san entre los maestros y maestras 
que lo sean por oposición y al te
nor del artículo 187 de la ley de 
instrucción pública.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Escitelas de niños.

Ejea Elemental completa su do
tación 4 480 rs.

Pina id. 4400.
Ateca id, 4400.

Escuela de niñas.

Sislago Elemental completa, su 
dotación 2930 rs.

Mediana id. 2460.
Belmonte id. 2240.
Atea id. 2200.

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños. \

Huesca. Regencia de la practica 
norma!, su dotación 6500 rs.

PROVINCIA'DE bORIV

Escuelas de niños.

Salducro. Elemental completa, su 
dotación 3400 rs.

Yaldeavellano do Tera id, 33C0

Además del sueldo anual los 
maestros y maestras disfrutarán casa 
y las retribuciones de los niños y 
niñas no pobres.

Si ahora no se proveen las ci
tadas escuelas se anunciarán de nue
vo y se proveerán por oposición 
las de la provincia de Zaragoza en 
Julio y las do la de Soria en Junio 
próximo.

Los maestros y maestras que 
reunan las circunstancias expresa
das en el edado articulo dirigirán 
sus instancias acompañadas de la 
correspondiente hoja de servicios y 
documentos que la comprueben, al 
Sr. Gobernador presidente de la 
Junta de instrucción pública de la 
provincia, en el término de un mes 
que empezará á contarse desde el 
día en que se inserte este anun
cio en el Boletín oíicial de la misma.

Zaragoza 31 de Marzo de 1860. 
—rJ Vice-Reelor.—Jorge Sichar.

Nc m . 4i3.

Conforme á la Real orden de 10 
de Agosto ile 1858, publicada en 
la Gacela de 1 i del mismo, han de 
proveerse las plazas de maestros y 
maestras vacantes en Jos pueblos si
guientes.

_ PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Adahuesca, Elemental, 2300 poi
co ocurso.

Abella y Plaoillo, id 2500 id.
Arasanz. id. 2500 id.
Baldellon, id. 2500 id.
Bonansa, id 2500 id. -
Canfran, id. 2500 id.
Cornudella, id. 2300 id.
Erdao, id. 2500 id.
Fanlova, id. '2500 id. .
Mediano, id 2500 id.
Montinuey, id. 2500 id.
Fuellólas, id. 2500 id.
Sin y Sérvelo, id. 2500 id.
Toledo, id. 2500 id.
\iacamp, id. 2500 id.

Sarsa de Surta Incompleta 24Gvid.
Chamosa. id. 2445 id.
El Pueyode Araguas, id. 23ÍF3id.
S. Ksteban M Malí, id. 2350 id.
Torrelabad, id. 2305.
Sta. Cilia de Jaca, id. 2235 id,

Pibian. id. 2230 id.
Castejon deSobrardeid. 2220 id.
Sta. María y Lapeña, id. 2200 id.
Aguinalín, id., 2-170 id.
Casligaleu, id. 2160 id.
Olivan, id. 2155 id.
Javterregay, id. 2150 id.
Laspaules, id. 2125 id, 
Villacarli, id. 2115 id.
Yoradada, id. 2110 id.
Laguarrés, id. 2110 id.

Monesma dejlmabarre id. 2070 id. 
tuzas, id. 2170 id.
Panillo. id. 2060 id.
S. Juan id. 2060 id.
Sopeira, id. 2050 id.
El Tomillo, id. 2030 id.
A neto, id. 2015 id. •
Fet. id. 1985 id.
Arcusa, id. 1955 id.
Sania María (Je Buil. id" 1950 id.
Beranuy, id. 1940 id.
Clia, id. 1925 id.
CoscojueladeSubrarveJd 1920 id 
Salinas de Jaca, id. 1915 id. 
Calvcra, id. 1905 id.
Castanesa, id. 1895 id. .
Fella, id 1895 id.
Bclcsa, id. 1880 id.
CoscojueladeFantova. id. 1880 id
Urdues, id. 1870 id.
Costillar,. id. 1860 id.
Morrau, id. 1855 id. .
La Puebla de Roda, id. 1850 id.
Castejon de Sos, id. 2215 id.
Albalat lió' id. I 840 id.
Olson, id. 1790 id. •
Yebra id. 1760 id.
Larués id. 1760 id.
Mareen id. 1730 id.
Sircsa id. 1715 id.
Baraguas id. 1710 id.
Urna id. 1705 id.
Bernues id. 1670 id.
Conchel ¡d. 1630 id.
Santa Cruz id. 1620 id.
Furnillos de Barbaslio id 1600 id.
Capdesaso id. 1590 id.
S-rradvy id. 1580 id.
Arguis id. 1575 id.
Argavieso id, 1570 id. . i 
Lanuza id. 1560 pi.
Saviñanigo id. 1510 id. " 
Ula id. 1500 id.
Secastilla id. 1500 id.
Yesero id. 1500 id.
Juliano id. 1495 id.
Sos y Sesne id. 1495 id.
Albero alto id. 1485 id.
Caslilsabas, id. -1480 id.
Salillas, id. 1470 id.
Purroy, id 1465 id.
Moiiflurite, id. 1455 id.. 
Ara, id. 1 ¡40 id.
Pispes, id. 1440 id.
Gavio, id. 1440 id.
Balfarla, id. 1 425 id.
Gavasa, id. 1420 id.
Atares id. 1395 id.
Bergua, id. 1390 id.
Ramaslue id. 1385 id.
Espuendolas, id. 1389 id.
Valle de Liefp, id. 1380 id.

Guel, id. 137.0 id.
Sabayésrid. 1370 id.
Pueyo de Payanas, id. 1.370 id.
Quicena, id. 1365 id.
Sépan, id. 1360 id.
Banaguas, id, 1355 id.
Nocilo, id. 1350 id.
Bentue, id. 1340 id.
Piracés, id. 1315 id.
Novales, id. 1315 id.
Arascues, id. 1300 id.
Molinos, id. 1300 id.
Aquilué, id. 1295 id.
Villanova id. 1280 id.
Mipanas, id. 1265 id.
Aso de Spbremonle, id. 1260 id.
Navasa, id. 1245 id.
Fanovas, id, 1235 id.
Lastanosa, id. 1200 id.
Quinzano, id. 1200 id.
Callen, id. 1200 id.
Oto, id. 12(i0 id.
Botaya, id. 1195 id.
Senegue, id. 1190 id.
Aseara, id. 1135 id.
Javarrella, id. 1190 id.
Sinués id. 1140 id.
Piedrafila, id. 1120 id.
Merli, id. 1115 id.
Albero bajo, id. 1100 id.
Salinas de Barbastro/id. 1100 id.
CasteHIorite, id. 1100 id.
Esposa, id. 1090 id.
Puiboléa, jd. 1080 id.
Neril, id. 10A0 id.
Aler, id. 1080 id.
Canias, id. 1050 id.
Araguas del Solano id. 1045 id. '
Puidecincá, id. 1040 id.

• Buega, id. 1040 id.
Bubal id. 1000 id.
Piedramorrera, id. 1000 id.
Samilier, id. 1000 id.

Escuelas de niñas.

Azlor, elemental 1667 id.
Baldellon, id. 1667 id.
Bielsa. id. -1667 id.
Canfranc, id. 1667 id.
Capella. id. 1667 id.
('.astillazuelo, id. 1667 id.
('aslillouroy, id. 1667 id.
Cohmgo, id. 1667 id.
Estopiñan, id. 1667 id.
Yago, id. 1667 id.
Jusen, id. 1667 id.
Plan, id 1667 id.
Tolva, id. 1667 id.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños.

Santa Eulalia de Gallego, elemen
ta!, 2500 por concurso.

Chodes, Incompleta, 2150 id.
Sediles, id. 2000 id.
Alcalá de Moncayo, id. 1770 id.
Nombrevilla, id. 1600 id.
Puzuel do Aiiza, id. 1580 id?

Escuelas de niñas;

Montcrde, demonial; 1880 id.
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Lrm de Jalón, id. 1880 id. 
Plenas, id. 1770;id. •

PROV1N€IA DÉ SORIA.
...•i U.» Cí ,3606'1-•'» ry<>U 3

Esc délas de niños.

Yanguas, elcmetilal. 2500 id. 
Somaen/id. 2500 ;id.
Aldealpozo, inépmplcta, 2000 id. 
Coscurrila, id. 2000 id.
Castilfrio, id. 1900 id. 
Matasejun^ id. 1500 id.

Escuela^ de niñas.

San Pedro Manrique, elemental, 
1800 id. - '

Ademas del sueldo, los’ maestros 
y maestras disfrutarán casa y las 
retribuciones de los ntnós y ninas 
no pobres. *

Los maestros y maestras que reú
nan las circunstancias présenlas en 
la citada Real orden dirigirán sus 
instancias acompañadas de la cor
respondiente hoja de servicios y do
cumentos que la comprueben al Sr. 
Gobernador presidente de la Junta 
de instrucción pública de la respec
tiva provincia en el f&miinó de un 
mes que empezará á contarse desde 
el dia en quo este anuncio se ih- 
seríc en el Boletín oficial de la mis
ma. Zaragoza 51 deMárzo de 1860. 
El Vico Rector, Jorge Sidiar.

. Nú m . 444.

( apitama General de Navarra.— 
Júzgalo de Guerra.

D. Antonio Maria Blanco y Cas- 
tañola, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos Nacionales Capilan Ge
neral de esle Distrito &o. &c.

¥ D. Hilario de Igon, Auditor 
de Guerra del misme Distrito y 
como tal Magistrado de la Audien
cia del Territorio

Hacemos saber: que en este Juz
gado se iustruye espediente por 
muerte intestada de D. Juan Rulz y 
Alcalá, -Conserge jubilado de la In
tendencia militar de dicho Distrito, 
natural de ¡\lmpnacid de la Cuba, 
en el reino de Aragón, provincia 
de Zaragoza; en cuyo-espediente se - 
ha dispuesto en Providencia del día 
de hoy llamar á los que se consi
deren con derecho á Inundar al 
predifunto R liz, y en su consecuen
cia se citan y emplazan por el pre
sente pasa que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en el tér
mino de un mes que al efecto se 
señala, á contar desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción de esle 
edicto, teniendo entendido que pa
sado dicho, térniído sin verificarlo, 
tes parará el perjuicio que liay 
lugar. Dadp en Pamplona & 28 de 
Marzóde 1860.-Antonio M. Blanco. 
—Hilario IgQn,=t=Por mandado
de S. E.—Genaro Martinete.

: A r> 1 t - ' ’ ’ _ * .

Nú m . 445.

D. Juan Francisco Sancho de Lezcano, 
Abogado de los Tribunales del Reino ’ 
Juez de Paz y como tal ejerciente 
Jurisdicción por indisposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Calalayud y stx partido.

Por el presente cito llamo y 
emplazo á Blas Gutiérrez, es na
tural de esta ciudad, desertor del 
presidio de Barcelona, para que en 
el término de quince dias, que se 
le señalan á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid se presente en esto Juzgado 
para notificarle el Real auto de 
11 de Octubre de 1859, acordado 
por S. E. la Audiencia del terri
torio, y el de cumplimiento en 
su virtud dictado , el 17 del 
mismo mes y año, en ejecutoria 
procedente de causa contra el mis
mo y otros, sobre hurlo de una 
pieza de ittór á Juan Cobo, bajo 
apercibimiento de que pasado el 
término sin verificarlo, so efectuará 
la notificación en los estrados del 
Tribunal y parará el perjuicio que 
haya lugar. Para que llegue á noticia 
del mencionado Gutiérrez, mando 
publicar y fijar el presente. Dado 
en Calalayud á 26 do Marzo do 
1860.—Juan Francisco Sancho do 
Lezcano.—De O. de S. S. Fran
cisco Pcñalba.

Nu m . 446.

D. Jonqutn Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Simona de Graciá, natural y ve
cina de esta ciudad, de oficio cestera, 
de treinta y fmeve años dé edad, 
de estado casada'con Ballíino Antonio 
Gabarro, para que én el U'núino'de 
nueve dias, comparezca en éste mi 
Juzgado á'btr una notificación en la 
causa que se inslruye á la misma 
sobre lesiones, mies pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar. Dado en 
Zaragoza á 2 dé Abril de 1860. 
—Joaquín Almarza. Por mandado 
de S. SÍ* José García.

Paite no oficial.
Confeccionada, el reparto del recargo 

extraordinario de un ÍO por 100 sojire 
la contribución de inmuebles del «ño 
corriente de 186#, del pueblo de Fi- 
gueruelas, para dubrrr’el' déficit de su 
presupuesto municrpol, se halla de ma
nifiesto dicho reparto en la Secretaría 
de su Ayuntamiento constitucional por 
término de 8 dias para loa efectos 
prevenidos en la ley.

GRAN CAJA DE AHORRA SOBRE LA DUDA [SPA&LA DLL » POR 100 DiFUilDO.

LA NACIONAL,
Compañía general española de Seguros mutuos sobre la vida, 
autorizada por Keal orden de 21 de Diciembre de 1859, prévios los 
informes favorables del Consejo y de la Diputación provincial, del Exce
lentísimo Ayuntamiento, déla Sociedad económica Matritense, del Tribunal 
y do la Junta do Comercio do Madrid, y de acuerdo con el dictamen de 

la sección do Gobernación y Fomento del Consejo de Estado.,

Delegado regio: Sr . D. Ma n u e l  Or t iz d e Pin e d o . .

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Eterno. Sr. Duque de Veragua, Sena- । 
dor del Reino. 4

Exorno. Sr. Conde de Yumury, ex-Mi- 
nislro, Senador de Reino.

Sr. D. León Garda VUlareal, Prior del
Tribunal de Comercio de Madrid. ;

Excmo. Sr. D. AbjandrQ O1 ivan, ex- /, 
Ministro, Senador del Reino. ¡

limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau, del 
Consejo de Sanidad del Reino.

Excmo. Sr. D. Andrés de Arango, pro- ¡ 
pietario.

Director general*. Sr . D
Sub-Direelor general: SH. O. PEDRO CORT L< 

Secretario general: Sb .

BANQUEROS DE LA COMPAÑIA.
EL BANCO DE ESPAÑA.

Ninguna otra Compañía de la misma clase cobra derechos de Administración 
mas módicos que esta.

Es la ünica Sociedad, en España, que admite la suscricion sin que se pierda 
el capital ni beneficios en ningún caso, ni aun en el de muerte del asegurado, 
con facultad de liquidar anualmente.

Las suscriciones pueden hacerse de cuatro modos diferentes, siendo á voluntad 
del suscritor la elección del que mas le convenga:

1 .® Con pórdida del capital y beneficios por muerto del asegurado, ,y con facultad de liquidaj 
cada cinco años. ■

2 ® Con pérdida, por muerte del asegurado, de s< 1 > los beneficios, pero no del Capital que se 
haya impuesto, y con facultad de liquidar cada cinco años

3 ® Con pérdida dei capital y beneficios si muere el asegurado, pudicudo liquidar y retirarse todos 
los años después do los primeros cinco.
í .3 ¡jni perder el capital ni los beneficios aunque el asegurado muera, y con derecho a liquidar 

cada añ.> déspues de trascurrido el primer quinquené».
Se admiten suscrii iones desde 4 00 r>. anuales en adelante en Zaragoza plaza do las Éstrévedes nú- 

mdró y en los pueblos cabezas de partido ou las casas de los comisionados noipbrados al efecto 
on donde se dan gratis prospectos y éuantas espücaeiones se desen.—El Sub-Director do Aragón,

SBapiuel .^fielcndez.

Redención de censos, pago de fincas, 
y compra de /incas en comisión.

D. Manuel Galindo, se encarga de 
cualquier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de no ecsi- 
gir desembolso alguno á los intere
sados hasta después de verificado el

También compra papel de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billetes de anticipos, su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entresuelo.

.bl vvví* afí .IlB'iiíh.'
Pai a un pueblo de esta provincia 

se necesita un practicante en farma
cia, en la botica déla calle del Tren- 
que tratarán del ajuste los qne se 
presenten. 9

Guia de quintas y apéndice de la misma,

Una sola obra en dos totnitos de
dicados á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos.

Enlazados entre sí ambos tomos, for
man un tratado completísimo de quin
tas.

Se venden juntos ó separadamente,

Sr. D. Miguel Tenorio, Regente de 
Audiencia jubilado.

limo Sr. Conde de Rip.alda, del Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Sr. D. Mariano Cardercra, Inspector 
general de primera enseñanza.

Sr. D. Jos¿ Falqueras, Brigadier, Di
putado á Cortes y Gentil hombre.

Sr. D. Francisco Cocllo, autor del Atlas 
de España. -

Sr. 1). Antonio Bacquer y Retamos», 
capitalista. ■

JÓSÉ CoHT Y Cl \UR.
Irado consultor: SR D. JUAN r ‘ GARCIA FLQUEZ
D. Fr a n c is c o  Na r d .

DIRECCION GENERAL.

MADRID: Calle del Prado, núm. 49, pral.

según la voluntad de cada cual, al 
precio de 7 rs. la guia y 8 el apéndice.

Quedan muy pocos ejemjilares de 
los 4000 que constó la tirada. Se 
halla He venth éti la'Impropia de este 
periódico.

Los empeltres anunciados de D. 
Manuel Blasco, de Urrea de Jalón á 
4 rs. se espenderán desde el dja 3 rs. 
en el pueblo, y á 4 puestos en la 
ciudad. o

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Belchite, arrendará en pú
blica subasta los productos en este 
año de la partida llamada el Real, que 
consisten en el sétimo de la cosecha 
de granos; cuya licitación tendrá lugar 
en el salón de las Casas Consistoriales, 
en los dias 1.° y 8 del próximo mes 
de Abril á las 11 de sus respectivas 
mañanas, y en el 15 del propio mes 
á igual hora, si en el primero no se 
presentaren iicitadorer; con los pactos 
y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en le secretaría de dicho Ayun
tamiento.

•______..i cíicih d , ■
Imprenta de A nton'.o Gultifd, •
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